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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el aitio 
d i costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuid&rán de con&er-
Tkr los BOIETIÍIES coleccionados orde-
mmdamente para su encuademación, 
qne deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So euBsribe an 1A Contaduría de la Diputación provincial, i cuatro pe-
ttetAS Qirtecinfita cániimc^ el trimestre, ocho pesetas ti nemestra y quince 
j'tffiítas al año, á los particulares, pagadati al solicitar la auscripcitín. Los 
pagan de fuera de la capital ee liarán per libranza del Giro matuo, adxní-
^•ándoee solo sellos en fas suscripciones de trimestre, 7 Únicamente por la 
firacclén de pcsela que r&oulta. Las suscripaiones atrasadas se cobran 
con samento proporciona]. 

Loa Ayumainientos de e&ta proTincia aboxutrán la suscripción con 
Arreglo á Ta escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
an los números de este BOLKT/N de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

PARTEJFICiAL 
Presideneia del Conseyo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso XIIIj la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q- D. a . ) y. Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 
. De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta R.eal fami
lia. " 

(Gaceta del día 25 do Septiembre} 

MINISTBRIÓ DE L A GOBERNACIÓN 

RB1L GRDBN-CIRCUUR 

S. M. el Rs.y (Q. D. G.) se ha ser 
vido disponer que en el plazo de uu 
mes, á contar desde k publinocióa 
de In presente cironlnr en la Gacela 
los Gobernadores civiles envíen ís 
este Ministerio nnr> nota, en la que 
consten los eiguieotee extremos: 

• 1.*, pueblos de la provincia en que 
se celebre Meroedo los domiug-cs y. 
clase de estos Mercados; 2.°, cuáles 
de estos Mercndos son trodiciona 
les; S.". permisos pnra celebrar 
Mercados dominicales que han sido 
concedidos por el Gobierno desde 
Marzo do 1904 hasta l . ° d e Febrero 
de 1907, y casos en que para =er 
concedidos se ha abierto la corres
pondiente inforaisnión. 

Lo que de Real orden digo ^ V. S. 
paro sn cumplimiento y demás efec
tos. Dios guarde A V. S. muchos 
afioB. Madrid 3 de Septiembre de 
1807.—CUm 
Sr. Gobernador civil de 

* 
GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 
Pnblicadii en la Gaceta efe Madrid 

del 4 del corriente la Keal orden 

que antecede, he acordado darla á 
conocer por medio de este periódico 
ütícial á los Sres. Alcaldes de esta 
ptovincia, y ordenarles que en el 
plazo improrrogable de ocho días, 
como servicio preferente, manifies
ten A este Gobierno cuantas noti-
cits tengan y puedan adquirir refe
rentes á ios extremos que abarca di-
ch.i Heal orden. 

Léóa 14 de Septiembre de 1907. 
E l Gobernador. 

J o s é V á r e l a 

El vecino de Villaverde de Arca
dos, Santiago Gómez, me dice con 
fecha 10 del actual, lo que sigue: 

tEl que ha; a perdido una peque
ña cantidad de dinero que se halla 
en mi poner, me la reclamará, dando 
les eeSas de las monedas, y hacien
do cocstar"..también á cuánto as
ciende dicha cantidad.! 

Lo que se publica en este periódi
co oficial á los fines expresados. 

León 13 do Septiembre de 1907. 
E l Gobernador, 

J o s é V á r e l a . 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 8.° del Reul decreto de 9 
del corriente; 

El Bey (Q. D. G.) so ha servido 
disponer: 

1.° Que se convoque á oposicio
nes para cubrir las plazas vacantes 
en el Cuerpo de Vigilancia do Ma
drid y constituir el do Aspirantes ü 
que se refiere el mencionado Real 
aecreto orgánícu. 

1 ° Que entra los aprobados por 
e! Tribunal se designen, poi- orden 
riguroso de calificación, los que de
ban ocupar las plazas vacantes 
cuando terminen los ejercicios, y 
que se señalen los que hayau de 
constituir el expresado Cuerpo de 
Aspirantes, en el número mínimo de 
cincuenta con sueldo y otros c ía -
cuenta sin ¿1, 

3." Que ¡as plazas vacantes en 
la actualidad y que vaquea en lo 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diaposieionaa de las autoridades, excepto la» Qae 
sean & instancia de parte no pobre, se inaertar&n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inaercidn. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, locha 14 de Diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de UDiputaci6nde20de No-
viemore de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en loa BOLBTZNSS OFKHALKS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados Box^riNES se inserta. 

sucesivo, hasta q>ie el escalafón es té 
definitivamente formado, se cubrau 
coa sujeción & lo que establece el 
art. 8." del citado Rial decreto, sin 
que por esta vez, y según esa dis
posición, sea necesario desempeñar 
durante dos años los cargos infe 
riores. 

4," Que á la par que la convo
catoria se publique el adjunto pro 
grama, con arreglo al cual han de 
verificarse los e x á m e n e s . -

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos cuasi -
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid 11 de Septiem
bre de 1907.—Cierva 
Sr. Subsecretario de este Miaiatado. 

. S u b s e c r e t a r í a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Miuisterio. 
fecha de hoy; se usuncia la provi-
BÍóa por oposición de las plazas de 
Agentes del Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid, que se haílen vacantes el 
día que terminen los ejercicios, la 
de60 plazas de Aspirnatas, dotadas 
con el sueldo de 1.500 pesetas onuu • 
les, y úe otras 50 p í a z s s de A s p i 
rantes on espeotacióu de destino, 
sometidas A las condiciones que es
tablece la disposición transitoria del 
Ráal decreto de 9 del corriente, y 
con arreglo al programa que á con-, 
tinuación se inserta. 

Los que aspiran á tomar parte en 
los ejerc ic ios /deberán sor mayores 
de veintitrés años y menores do 
treinta y cinco, no haber sido pona-
dos por delito alguno y acreditar la 
aptitud física necesaria. 

Las solicitudes se presentarán en 
el término de quince días naturales, 
a partir desde la publicación de este 
anu¡.cío, en los Gobiernos civiles 
de la provincia donde hayn residido 
el solicitante durinte los dos últi
mos años , y sí en ellos hubiese va
riado do domicilio, en el de su ac
tual residencia. 

En la instancia expresará el soli
citante: su edad; el domicilio que 
ha tenido en los últimos cinco años, 
señalando poblaciones, calle y n ú 
mero de ésta; su estado; que no ha 

sido penado, y si fué procesado, por 
qué delito, ante qué Tribunal y ru 
solución que recayera, los estudios 
que aprobara y los t í tulos quo po
sea, si ha servido ó no en el Ejérci
to y si conoce a lgún idioma extran
jero. 

Acompañará á la instancia certi
ficación de nacimiento y los demás 
documentos que considero necesa
rios á justificar los extremos que' 
alegue, excepción hecha de no ha
ber sido 'penado, que se just i f icará. -
reclamando de oficio la oportuna 
certificación. , . 
'• Los Gobernadores civiles, on el 
mismo día ó ai siguiente de presen
tarse cada solicitud, y señalando la 
hora en que fué presentada, la eleva
rán á este Subsecretaría, quedando 
con la suficiente nota, para que en 
los cuatro dias subsiguientes pue
dan remitir informe sobre al aspi
rante. 

Dichas instancias, con los riocu-
m-jotosó informes que se estimen 
convenientes, serán sometidas al 
examen de la Junta á que se refiere 
el art. B.° del Real decreto antes ci
tado, la cual resolverá sin ulterior 
apelación si se admite ó no el aspi
rante. 

Los nombres de los admitido; se 
publicarán ea la Oacetic de Madrid 
uu mes anteí, por lo menos, del día 
on que hayan de tener lugar los 
ejercicios, el cual se fijará con la 
aportunidad precisa, anunciándose 
también en la Gaceta. Con ocho dina 
de antelación al señalado p.-iru co
menzar los ejercicios, se practicará 
por el Tribunal, si estuviese ya nom
brado, ó' con la intervención de las 
personas que el Ministro designe, 
un sorteo para determinar el orden 
en que hau de examinarse los aspi
rantes, entendiéndose, quo quien 
deje pasar su turno, renuocia á la 
oposición, salvo que presente certi
ficación de hallarse enfermo, en cu
yo caso el Tribunal podrá llamarle 
otra vez, á reserva de hacer la com
probación de la excusa. 

Antes de practicar los ejerci
cios los opositores ?ufrirán recono
cimiento médico, por el cual debe-

14 



tán abouur 2 peeet ís 50 céntimos 
caüa uuo. y IJO seráo admitidos á 
exaoiPD Us qne calezcan de la ap
titud fisión ijocesum para el des-
eoipeflo del Ofrpo. 

El reco:iooi;i,ieatí) y los exunie-
B("s se cetebmia eu Uddrid. 

L'.s ojercicios seráo dos, uso teó 
rico v otro prúotico; el primero con 
sistirá en tjxpooer los conocimien • 
tos que el aspiraole pusea respecto 
de lo pregunta que por suerte le 
corresponda de los veictisitíte pri 
meros temas del prograoi», pudien 
do el Tribunal pedir explicaciones ó 
aclaracioaes sobre Ui materia por 
medio (le preguntas. Bastará parn 
que pued» ser aprobado el aspiran
te on el ejercicio teórico, con que 
demuestro ttioer nociones eiemen 
tules de laointeria a que se contrai
ga la piegnntH, piiucipalmeute en 
lo quo se refiera & lao obligaciones 
dei Aneóte do Vigilancia rn el COBO 
de que se trate. Ei ejercicio prácti 
co congistirA en redactar uno de los 
docunrectos que se señalan en ol toma 
que pu" suerte tamb ón le corres
ponda do los comprendidos desde el 
número veintiocho el final del pro
grama. 

Los aspirantes quo aleguen po
seer algiio iJiomo extranjero, prac-
tinaréu un tercer ejercicio, en el 
cual escribirán ai: dictado, traduci
rán ó se expresenin en dicho idio-
m». 
. La calificación se hará en el acto 
de terinicur el examen de nu opo
sitor, por número de puntos, pu-
diendo atribuir cada examinador 
hüsta cinco por ejarcicio. 

Para considerar aprobndo al aspi 
rante habrá do obtener, por lo me-, 
nos, once puc tos ÜQ cada utio do 

-elics. ; 
Este iinunció se publicará en-lúa 

Boletines Oficiales de las provincias, 
Jo cual harán cumplir los Goberna
dores civiiés al db siguiente de re 
cibir b Gacela ea que se inserte; 
debiendo enviar •<1 Ministoriu un 
ejeuiphr del Boletín el mismo día 
en que aparezca. 

Madrid 11 de Soptii-.mbre de 1907. 
— E l Subsecretuno, Moral.de Cila-
trava. 
Progriamn-cucMllonarlo c o n 

arreg lo a l « n a l h a n de cele* 
hrurNe laM o|»ON¡elone.H ú IIIM 
p l a z a » de Agentes v de .Vsi>l-
ranlcH á . i g e n t e » <lel C u e r p o 
de V i g i l a n e i a de M a d r i d . 

I 
Organización de la policía de Mu 

drid —Idea de la organizsc ióo do la 
policía en las detflás proviacii¡3. 

II 
Húgiaieo y sorvicio de la polichi 

gubernativa de Madrid.—Idea riel 
régimen y servicios de la policía do 
las demás provincias.—Idem de la 
diviaióu judicial, gubernativo y mu
nicipal de Madrid. 

III 
Determinación de las personas 

responsables delosdelitosy.de las 
faltas.—Obligaciones de los funcio 
narics de policía respecto á la do-
tención délas mismas: casos en que 
no procede y personas que deben 
ser puestas i disposición de Tribu
nales especislea.—Personas y domi
cilios que gozan de extraterritoria 
lidad. 

IV 
De los derechos individuales que 

garantiza la Constitución de la Mo

narquía y de los delitos cometidos 
con ocasión do su ejercicio. 

V 
De los delitos en quo pueden in

currir ios funcionsrios públicos fon 
motivo del ejercicio de los derechos 
quo garantiza la Constitución. 

VI 

Ley que regula el derecho de 
reunión y delitos con ocasión de su 
ejercicio. Derechos y facultades de 
los fuDcionarios de policía en las re
uniones y manifestacjones públicas. 

VII 

Ley que regula el derecho de Aso
ciación y delitos con ocasión de su 
ejercicio. AtriDucianes y deberes de 
los funcionarios de policía respecto 
de las Asociaciones. 

VIII 
Delitos contra el orden público: 

defui'deaea |.úb,ic,is. Faltas contra 
el orden público. Ley de Orden pú 
blico. 

IX 
De los delitos contra la Autoridad 

y BUS Agentes y contra los funcio 
na ríos públicos. 

X 
De los delitos de falsificación de 

moneda y billetes de Banco, docu
mentos públicos y de la acusación 
y denuncia falsa. Delitos de usarpa-
ción de funciooes, calidad y títulos 
y uso indebido do nombres, trajes, 
insignias y conrif corar-iones. 

XI 

Delitos por infracción de las leyes 
sobre inhumaciones, de la viola 
ciód do sopnltoras.y do los cometi
dos contra la salud pública. Faltas 
contra los intereses.generales y ré
gimen de las poblaciones: Ordenan
zas municipales de Madrid en este 
punto. 

Da las'delitos eñ que pueden in
currir ¡os empleados públicos en él 
ejercicio de sus cargos: 

XIII 
De los delitos contra las personas. 

Faltas contra li,s m'smas. 
XIV 

Delitos contra la honestidad, el 
hciner y el estado civil ds las perso
nas. Faltas contra la moral: expli
cación del att. 2ü de la ley do ifii de 
Agosto de 188S!, 

X V 
De los delitos contra la libertad y 

seguridad. L'Jy sobre la persecu
ción y castigo ue ia mendicidad de 
los meaoros. Derechos y deberes de 
los padres y guardadores oe meno
res. 

XVI 
Noción de los delitos de robo, 

hurto y estafa. Faltas contra la pro
piedad. 

XVII 
De los juegos y rifas. Obligacio

nes de los funcionarios de policía en 
la persecución de estos delitos. 

XVIII 
De las casas do préstamos sobre 

prendas. Misión de los funcionarios 
de policía respecto de las mismas. 
De los delitos de incendio y daños. 
Leyes relativas á los delitos cometi
dos por medio de sustancias explosi
vas. 

XIX 
Policía de ímprentu: Ley de 26 de 

Junio de 1K83, y sanción peñol por 
su iüfi-acción. D.' los delitos do im 
pronta y electorales. 

X X 
Ejpectiículos púb icios: condicio 

nes que deben reunir los edificios 
en que se celebren: teatros, cafés 
cantantes, plazas de toros, fronto
nes. 

X X I 
Policía de espectáculos públicos, 

locideucias que deben resolver los 
funcionarios ue policía. Billetes de 
localidades, revendedores, corredo
res. Disposiciones de la ley de Pro
tección á la infancia relativas á es 
pectáculos . 

XXII 
Establecimientos públicos: cafés, 

tabernas, figones, hoteles, fondas, 
casas do huéspedes y de dormir. Mi
sión de ios funcionarios de policía 
respecto de los mismos. 

XXIII 
Carruajes públicos, tranvías y au

tomóviles. Recaderos y mozos de 
cuerda. Intervei.ción de los fun
cionarios de policía eu los servicios 
de los mismos. 

XXIV 
De les extranjeros y su conride-

ración legal en España: sus dere
chos y obligaciones para residir en 
el Reino. De ios nieudipos, vaga-
bundosé indocumentados extranje
ros y iiaciontles. Expulsados. 

X X V 
Disposiciones sobre uso de armas: 

licencias; requisitos pura su vali
dez EstuDleoimiei'tis de venta de 
armas y.sustanciar explosivas. Obli-. 
gaciones que esp^cijimente incum
ben a los tancíouarios de policía en 
los anteriores extremos. 

XXVI 
Disposiciones sobro trata de blao 

cas y prostitución. Hue gas y con
flictos sociales: ini.erveución de los 
funcionarios de policía en los mis
mos. 

' X X V Ü 
Misión que la ley de Enjuicia

miento criminal eixomiendu a los 
funcionarios de 1; policía judicial. 
De la detención, casos en que pro
cede. 

XXVIII 
Farmuiarios do >!iiigencias de de 

tención; acto d» detención á que se 
refiere la ley de Oi'Jen público. Ates 
tado. Sus requisitos; oficio dando 
parto de su f irmación y acta do de
nuncia verbal. 

X X I X 
Atestados sobre delitos de ates

tado, desobedieociu, desacato, in
juria, insultos o amenazas á |los 
agenter de la Autoridad, 

X X X 
Atestados sobre expendicíón de 

moneda y billetes falsos. 
X X X I 

Atestados sobre delitos contra las 
personas y con na el honor y sobre 
faltas relativas á lo* mismos. 

XXXII 
Atestados sobre delitos de allana

miento de morada y amenaza y 
contra la propiedad. 

XXXIII 
Atestados sobre faltas en general. 

X X X I V 
Diligencias de entrada y resgis-

trode domicilio estando en suspen
so las garautias constitucionales. 
Idem en cumpümienio de auto ju
dicial. Requisitos HP»r;ciali',s de am
bos mandatos. Certificación del ac
ta de registro. 

X X X V 
Diligencia de eutrsda y registro 

en domicilio sin auto judicÍGl para 
detener á á un delincuente inme
diatamente perseguido. 

X X X V I 
Comuoicaciooes con citas legales 

exponiendo una excusa legal para 
no proceder á la práctica de las dili
gencias y participando ¡i la Autori
dad judicial el resultudo de las dili-
gencias encomendadas. 

XXXVII 
Actas de reconocimiento de libros 

registros de Asociaciones y de sus
pensión do ISB reiiuioiiPS de ó^rip. 

XXXVIII 
Redacción de comuniciciones que 

las Comisarias del distrito dirigen 
diariamente á la Comisaria gent;rnj. 
Requisitos de la filiación de on de
tenido. 

Madrid 11 de Septiembre de ¡ 9 0 7 . 
— E l Subsecretario,. Moral de Cala-
trsva. 

{Oaeeít del día 12 de Septieinbra.) 

A C T A de c o n s t i t u c i ó n de l a 
J u n t a Centra l del Censo 
e lectoral . 

D. Autqnio G»moi¡eclo y García 
del Valle, Licenciado en Derecho 
civil, y canónico, . Jefa superior de 
Administración civil, Oficial rnayor 
de 1.» Socretaria del Congreso de los 
Diputados y Secretorio da la .lunta 
Central del Censo e'ootoral. 

Certifico: Quo el acta do constitu-' 
ción de dicha Justa Central ael Cen 
so electoral, dice otí: 

«Acto de constitunión do la Jun
to Central del. Censo electoral crea
da por l¡i ley deS de'Agosto do 1903. 

Beuoidds á las tres d« la tarde de 
hoy, día 10 do deptiembro de 1907, 
en el despacho oficial de la Presi
dencia del Trib'i.'inl Supremo, los 
Exornes. Sres. Pri'siiente da dicho 
Tribunal y de la Juati Centran del 
Censo dectorsl, Rector de la Uni-
versil*d Central y Dectno del Co
legio de Anegados de Mfidrid, y los 
Excmos. Sres. Vicspresidcnle del 
Icstituto do Refirman .Sociales y 
Vicepresidente primero di la Real 
Aca.iem'H de LisjUisaión y Juris
prudencia, que, con ai reglo á la 
primera de Ins disposicioneo transi
torias de la ley Elealornl de 8 de 
Agosto próximo pasado, fuero i ci
tados por el Gobierno do S. M. en 
sustitución de los Excmos. Sres.Pre 
Bidentes de dichis Corporaciones, 
los cuales habían excusado su asis
tencia á este acto; el Sr. (-residente 
llamó la atención de los sefloros cun 
currentes sobre la importancia de 
este nuevo Instituto, y solicitó su 
ilustrada cooperación pura realizar 
los altos fines que con en creación 
sa propaniu la lej. 

Acto continuo ordenó el mismo 
Sr. Presidente que por el Oficial 
mayor de la Secretaria del Con
greso de los Diputados, Secretario 
de la Junta, se diera lectura de los 
aiticulos de la nueva ley Electoral 
referentes á la organización, funcio-
namientoy competencia ó facultades 
de la misma, y de la Real orden del 
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Ministerio de la Goberuoción fecha 
26 rie Agosto último. 

Terminada la ieoture, el Sr. Pre-
sidoote, con la coL formidad de todos 
los presen tes, declaró legalmente 
cocstituídii ¡o Junta Central riel 
Censo electoral, uieodo SIH Vocales 
notos, con arreglo al art. II de la 
ley, los señores siguientes: 

Preiiiente 

Exorno. Kr. Presidente del Tribu 
sal Supremo, D. Eduardo ÍJartioez 
del Campo, 

Vocalts 
Excmo. Sr. Presidente dé la Real 

Academia de Cieucias morales y 
políticas, Mm-qués de la Vega de 
Armijo. qne jnstificodamente había 
excusado su asistencia al acto. 

Excmo. Sr. Presidente del Insti
tuto de Reformas Siiciüles, D. Gu-
mereiado dfl Azcjirate. pnstituido en 
esta sesión por el Sr. Vicepresidente 
da dicho Icstituto, D. Pedro José 
Moreno Uodiignez, 

Exorno. Sr. Héctor de la Univer
sidad Central, D. Ratael Conde y. 
Luque. 

Excmo. Sr. Declino del Colegio 
de Abogados de Madrid, D. Luis 
Díaz Cobeña. 

Excmo. Sr. Presidente de la Real 
Academia de Legislación y Jnris 
prudencia, P. Eduardo D.:to Iradier, 
sustituido en este acto. por el señor 
Vicepresidente primoio.dela misma 
Real Acíidemia, D. José Diez Ma-

. cuso. 
Excmo. Sr. Director del Instituto 

GcogT.'.fico y Estadistioo, D. Fran
cisco Martín Sánchez. 

Secretario, sin voz ni noto 
limo. Sr. Oficial mayor de ia Se • 

cretarín del Congreso de los Dípu-
. tados, D. Antonio Gamúnedn y Gar-, 

cia del Vcille. 
La JunU acordó que por el Secrfi-

tario de la miSEn» so saquen certifi
caciones literales do esta acta, ra-
mitiendose una de ellas á los Exco 
lentisimos Sres. Secretarios del Con
greso- paro conocimiento de este 
Cuerpo Colegislador, otra al-Exce
lentísimo Sr. Presidente,del. Con
sejo de Ministros para - el 'del Go-; 
bierno de S. M., y otra para su 
inserción eo la Qaceta de Madrid, 
que repi-odnciián los Boletines Oñ-
dales de las provincias, :'i cuyo efec 
to se dirigirán por el Excmo. señor 
Presidente las cotnunicaciones no 
cesarías n los de l'-.s Juntas provin
ciales del Censo electoral. 

También acordó la Junta conti 
nuar por ahora ceiebruodo sus se
siones en el despacho oficial de lo 
Presidencia del Tribunal Supremo 
de Justicia. 

En cumplimiento da lo dispuesto 
por el Sr. Presidente , el Secretario 
dió cuenta de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernacióu, fecha 
9 dyl corriente mes, interesando el 
informe de la Junta sobre las dis
tintas consultas que habían sido 
dirigidos IÍ dicho Ministerio, refe
rentes á la constitución de las pro
vinciales y municipales, y consul
tando también la opinión de la Cen
tral respecto á algunos extremos 
relacionados con la forma en que 
deben designarse los Vocales de les 
Jautas de Reformes Sociales que 
han do presidir las municipales del 
Censo y formarse las listas de los 
•Jefas y Oficiales del Ejército retira
dos y funcionarios jubilados de la 
•Administración civil quo han de ser 

Vocales de las mismas, acordándo
se, á propuesta del Sr Presidente, 
que las citadas consultas se repar
tiesen á los Sres. Moreno Rodrí
guez, Conde y Luque, Díaz Cobe
ña y Diez Macuso, á fia de que coa 
la posible urgencia se sirvieran for
mular subte las mismas los oportu
nos dictámenes que la Junta habla 
oe discutir y aprobar. 

Igualmente se acordó que loa 
asuntos que en lo sucesivo se reci
biesen para la resolución ríe la Jau
ta, fuesen repartidos por el Sr. Pre • 
Bidente á ponencia de los Sres. Vo 
cales, en la forma que estimara más 
procedente. 

El Vocal Sr. Martín Sánchez, Di 
rectur riel Instituto Geográfico y 
Estadisiico, leyó una Memoria de los 
trabajos que, & su juicio, debia rea
lizar el citado Centro para confec 
ciooar las primeras listas que han 
de servir de base á la formación del 
nuevo Censo electoral; acordando la 
Junta que este trabajo pssssa á po 
nencia del Sr. Presidente, el cual, 
y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, levantó la sesión á las seis de 
la tardo. 

El Presidente. Eduardo Martínez, 
del Campo.=Rubi,icado.=EI Secre 
torio, Antonio Gamoneda.=»Rubri-
cado.» 

Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral de León. 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTALAl'IEDRi Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dlutrlto minero 
de eNlA provincia., 

' Hsgo saber: Qúe por D. Angel Al
cázar Alemán, vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
vil du esta provincia, en el dia 3 del 
mes.de Septiembre,á las nueve, una. 
solicitud de registro [jidioedo 45 
pettenencias para la miua de cobre 
llamada Sanlz Lucrecia, sita en tér
mino del pueblo de . Rodrigatos, 
Ayuntamiento de Igüaño. Hace la 
designación de las citadas 45 perte
nencias éu la forma siguiente: 

Será punto do partida une. calica
ta quo existe en la vertiente Oeste 
del monte de madera alta como á 
unos 30 metros del mojón quo divi 
de los términos de Rodrigatos y de 
Igüeña; desde cuyo punto de parti-
se medirán en airección Sur 250 
metros, y se colocará la l ." estaca; 
desde ésta en dirección Este se me
dirán 1.500 metros, y so colocará la 
2.*. estaca; desde ésta en dirección 
Norte se medirán 300 metros, y se 
colocará laS.'estaca; desde ésta y en 
dirección Oeste se medirán 1.500 me 
tros, y se colocará la i . ' estaca, y 
desde ésta al punto do partida 50 
metras, y se colocará la 5.*, con lo 
cual queda cerrado el rectángulo 
de las ib pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, siu perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mico da treinta días ,coatados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita

do, negún previene el art. 28 del Re
gla-nento de Minería vigente. 

El expediento tiene el núm. 3.B74 
León 13 de Septiembre de 1907. 

— E . Cantahpiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTttACIÓN DE HACIENDA 
DE LA paOVINClA DE LEÓN 

Adopción de medios de consumos 
CIRCULAR 

Como apenar de lo manifestado en 
circulares publicadas en los BOLETI-
NB OPIGIALBS de 2 y 21 de Agosto 
último y 6 del actual, los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan no han remitido la certifica
ción del acta de adopción de medios 
con que han de cubrir el cupo de 
Consumos para el año de 11)08, esta 
AdmÍDÍstración se ve en el sensible 
caso de conminar á los S.'es. Alcal
des y Secietarios de los aludidos 
Ayuntamientos, con la multa que 
para ello establece el art. 184 de-la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, cuya multa han de hacer 
efectiva si á correo seguido no re
miten la certificación de referencia, 
puesto quo deben conocer las Cor
poraciones municipales que éste es 
un servicio de preferente atención 
para ellas, por tratarse, tal vez, del 
único recurso con que cuenta el Te 
soro municipal para sus atenciones 
y para el pago de los cupos que tie • 
cen que satisfjcer ni Estado, y que 
al desarrollar el expediente de adop
ción de medios, han de tener que 
ejecutar vanas diligencias hasta 
obtener el resultado para poder lle
gar ú legalizar su situación, asi que 
sé impone y es preciso que fijen las 
citadasCorporaciones Id mayor aten
ción, imprimiendo una actividad 
decisiva para poder ultimar inme
diatamente este importantísimo ser
vicio. 

León 10 de Septiembre de 1907. 
— E l Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

Ayuntamientos ¡ue se cita 
Se advierte, que si a lgún Ayun

tamiento de los comprendidos en la 
relación tuvieran arriendo y éate nn 
terminara en 31 de Diciembre pró 
ximo, deben dirigir una comunica
ción expresándolo así: 

Alija de los Melones 
Almanza 
Balboa 
Benuza 
Bercianos del Páramo 
Boca de Huérgano 
Buñar 
Cabañas-Raras 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Candín 
Carrocera 
Castilfülé 
Castrillo de Cabrera 
Castnllo de los Polvazares 
Caetrotierra 
Cea 
Oimanes de la Vega 
Cistierna 
Corvillos de los Oteros 
Cubillos 
Encinedo 
Fabero 
Fresno de la Vega 
Galleguillos 
Garrafe 
Gordoncillo 
Gradefes 

Hospital de Órvigo 
Joara 
Joarilia 
La Antigua 
Laguna-Dalga 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 
Mugaz 
Mansilla de las Mulos 
Mansilla Mayor 
Matallana 
Matanza 
Oencia 
Onzomlla 
Palacios de la VaMerna 
Palacios del Sil 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Pnaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Quintana dei Castillo 
Hogueras de Arriba 
Rielln 
Roperuelos del Páramo 
San Andrés del Ribanedo 
San Cristóbal dala Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Bei cíanos 
Santa Elena de Jamuz 
Sa i t i Muría de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdonciaa 
Truchas 
Urdíales del Párair.0 
Valüefuentes del Páramo 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 

. Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacevera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Víllabraz 
Villodecunes 
Villamegil 
Viilamontán. 
Villanueva de las Manzanas 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Zotes del Páramo 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Para el día 20 del corriente mes, 
de diet á doce do la mañana, tendrá 
lugar en la sola eonsistoriol de este 
Ayuntamiento, aule una Comisión 
del seno de la Corporación, la pri
mera subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumos comprendidas en la tari
fa oficial vigente, con más los re
cargos autorizados, para el año de 
1908, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

Lo licitación se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, y si es
ta subasta no diese resultado, se 
celebrará la segunda y úitima el día 
30 del expresado mes, en el local y 
horas designados para la primera. 

Ardón 9 de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Miguel Ordás. 

» * 
Se halla de manifiesto en la Secre

taria de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or-
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dioario para el afio de 1908, para 
que durante el térmioo de qoinca 
dias puedan los interesados produ
cir las reclamaciones que vieren 
procedentes. 

Ardóo 9 de Septiembre de 1007. 
— E l Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Soto di la Vega 

E l dia 20 del actual, á las cuatro 
de la tarde, tendrá lagar en esta 
ccneistorial la admisión de proposi
ciones para llevar ¿ efecto las obras 
de Us escuelas de Santa Colomba de 
la Vega, en este Mnuicipio, bajo las 
condiciones del pliego que se halla 
de manifieoto en la Secretaría mu
nicipal. 

Soto de la Vega 9 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Santiago 
Otero. 

AlcaUia constitucional de 
Villaiala 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público ea la Secreta
ria de este Ayuntcmiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
1908, por el término de quince dias. 

Villazala 8 de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
LaErcina 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
el presupuesto municipal ordinario, 
formado por la Junta municipal de 
este Ayuntamiento para el año de 
1908, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo durante dicho 
plazo y presentar las reclamacio
nes que crean justüs; pues pasado 
no serán'atendidas las que se pre
senten. 

La Ercum 3 do Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

Confeccionado el proyecto de pre 
supuesto ordinario para el año de 
1908, por la Comisión oombiada al 
efecto por el Ayuntamiento, se en 
cuentra expuesto si público por es
pacio de quince dins en la sala ca
pitular del Municipio, donde podrán 
examinarle coantos v é d n o s l o de
seen y formular las reclamaciunes 
que estimen pertiteutes; en la in
teligencia de que, transcorrido di
cho plazo, no serán.admitidas. 

Volverdo del Camino 4 de ¡Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, San
tos González. 

Alcaldía conslilvcional da 
Caslrofuertc 

Queda expuesto al público para 
oír reclamaciones durtote el plazo 
de quince dias, el proyecto del pre
supuesto ordinario formado para el 
año de 1908. 

Castrofuerte 5 de Septiembre de 
1907 — E l Alcalde, Hermenegildo 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Oabrillanes 

E l proyecto del proyecto munici
pal para el año de 1908, be halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 

de quince dias, para oir reclama
ciones. 

* 
* * 

E l dia 25 del -ictuol mes, á las 
dos de la tarde, tendrá lugar en la 
sala consistorial y por pujas á la 
llana, el arriendo á venta libre de 
los derechos de aceite, vino, aguar
diente y alcoholes, liccres, cerveza 
y sidra, vinagre y jabón, que se 
destinen á la venta durante el año 
de 1908, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan do maní 
fiesto en la Secretaiía de este 
Ayuntamiento. 

Oabrillanes 7 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde accidental, Ma
nuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienia 

Formado el proyecto de presa-
puesto municipal ordinario pura el 
próximo año de 1908, se halla ex
puesto al público por quince d'as en 
esta Secretaria, para oir reclama
ciones. 

Vegarieoza 7 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Joaquín García. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllarejo de Orligo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal extraordinario por 
laComit iónrespect ivade esteAyun-
tnmiento para el año de 1907, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretaria por término de quiace 
días, para oir reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo 3 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Bonifacio 
Bodiiguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
dimanes del l i jar 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año "de 1908, 
queda expuesto al público por quin
ce dias para oir reclamaciones. 

Cimanes del Tejar 1Ü dé Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Ni 
colás García. - " • 

J Ü Z Q A D O S 

Don Mariano Alvarez González, 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que para psgo de 

ciento dieciocho pesetas, dietas del 
apoderado, á rozón de tres pesetas 
por cada din y costas, i que han si
do condenados en juicio verbal ce
lebrado ó instancia de Felipe Martí
nez Llomszates, apoderado de Pe
dro López Blanco, los demandados 
José Blanco González y Angel Mén
dez, se venden en pública subasta, 
como propias del últ imo, iae tincas 
siguienteE: 

1. * Una tierra, en término de 
Palozuelo, al Gochero, centenal, de 
una fjnega y cuatro celemines: lin
da al Oriente, con tierras de don 
Gregorio Diez y otros; Mediodía y 
Poniente, con terreno del común, y 
Norte, tierra de Manuel Méndez; 
tasada en treinta pesetas. 

2. ' Otra tierra, en término de 
Garrafe, á ctien-a larga,» trigal, Ge-
cano, de una fanega y cuatro cele 
mines: linda al Oriente, otra de To
más Bayón; Mediodía, otra de Félix 
González; Poniente, otra de Manuel 
Bayón, y Norte, otra de José Gon
zález; tasada en veinticinco pesetas. 

3. ' Otra tierra, en dicho térmi

no, y sitio de Valdecantón, cente
nal, de ocho celemines: linda al 
Oriente, otra de Pedro Ramas; Me
diodía, terreno común; Poniente, 
tierra de José María Valdés, y Nor
te, con camino; tosada en veinte pe
setas. 

4. ' Otra tierra, en término de La 
Flacha, centenal, á la Olaya, de 
una fanega y cuatro celemines: lin
da al Oriente, con matorral de José 
García; Mediodía, tierra de D. Tor 
cuato Flórez; Poniente, el mismo, y 
Norte, otra de Ramón Cacho; tasa
da en quince pesetas. 

5. ' Otra tierra, en Garrafe, á las 
eras, centenal, de odio celemines: 
linda al Oriente, las eras; Mediodía, 
tierra de Joaquín González; Ponien
te, de Félix González, y Norte, otra 
de Feliciano Arias; tasada en sesen
ta pesetas. 

6. " Oíra tierra, en Vsldeeüla, á 
San Miguel, trigal, sacona, de seis 
celemines: linda al Oriente, tierra 
de herederos de Manuel Arias; Me
diodía, herederos de Vicente Flórez; 
Poniente, de Simón Flecha, y Nor
te, de Manuel Diez; tasada en cua 
renta pesetas. 

7. a Otra tierra, en Ruiforco, al 
valle Vnldepcnal, de una fanega y 
cuatro celeminee: linda al Oriente, 
otra de Santiago de Celis; Medio
día, de Antonio Flórez; Poniente, 
de Diego Blanco, y Norte, de Ga
briel García; tasada en cuarenta 

El remate tendrá efecto.simulti-
beamente en este Juzgado y el de 
Garrafe el dia veinte del actual, á 
las doce horas, no admitiéndose pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
licitadores consignen" previamente 
el diez por ciento de su importe, y 
se advierte que no constan títulos, 
que habrá de suplirlos el comprador; 
. Dado en León á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete.— 
Mariano Alvarez González .—Ante 
mi, Enrique Zotes. 

Don Claudino Snárez García. Juez 
municipal del término de Balboa, 
partido de Villafracca del Bienio. 

. Hago saber: Que paro pago de 
cestas á que fué condenado Ramón 
Frijo Fernández, vecino de Chan de 
Villar, por el Juzgado de primera 
instancia del partido, en demanda 
ds pobreza que le fué denegada, se 
le embargaron, tasaron y salen á 
pública y última subasto, las Sacas 
urbana y rústicee siguientes: 

Un pedazo de casa, por lo bajo,, 
construida de piedra y madera, y 
cubierta de paja, conocida con el 
nombro de casa de Frijo, en el cas
co del pueblo de Chao de Villar, de 
14 metros cuadrados, que linda por 
Naciente,coa cárnico; Mediodía,más 
de Ana Maria Freijo; Ponieite y 
Norte, más de Manuela Freijo, veci
nos de dicho pueblo; fué tasada en 
60 pesetas. 

El terreno sanara al sitio ilamaao 
Valdebujeo, término de Chan de Vi 
llar, su mesura 5 áreas y 7 centi-
ároas, que linda por Naciente y Me
diodía, camino; Poniente y Norte, 
más terreno labradío de Vicente 
Msrtinez, vecino de dicho pueblo; 
fué tasado en BO pesetas. 

El terreno de monte senara lla
mado Seijón, sito en término de 
Chan de Villar, su mesura de 9 
áreas y 25 cectiáreaa, que linda por 
Naciente, con más de Isidoro San-

tio; Mediodía y Norte, con herede
ros de Pedro González, vecino del 
referido pueblo de Chan de Villar, 
y Poniente, sendeto de pies; tasado-
en 15 pesetas. 

El terreno senara ó inculto cono
cido con el nombro del Pozo, térmi
no del expresado Chan de Villar, su. 
mesura 12 áreas y 17 centiárens. 
que linda por Naciente, con prado 
de José Núflez Gómez, vecino de 
Chan de Villar; Mediodía, con cas
taños de Paulino Cerezales Gutié
rrez, vecino de Chan de Villar, y 
Norte, senara de José Martínez, del 
referido pueblo; fué tasado en 15. 
pesetas. 

Un pedazo de huerto, con tres 
castaños, al sitio que ÍUmtm la. 
Fuente, térmico de dicho Chao de 
Villar, que linda por Naciente, sen
dero de pies ó camine; Mediodía, 
camino; Pon'ente y Norte, con más 
do Manuel Frijo; fué tasado en 100 
pesetas. 

El terreno ó senara al sitio que 
llaman Subeiro, término de Chin de 
Villar, su mesura 12 áreas y 33 
centiáreas: linda por Naciente, con 
más senara de Baldomero Santin 
González; Mediodía, con más terre
no de Rosa Freijo; Poniente, más de 
los herederos de Manuel Fernasdez, 
y Norte, también con terreno de 
Manuela Freijo, todos vecinos de 
Chan de Villar; tasado en 6ft pesetós 

La subasta tendrá lugar el día 25 
de Septiembre próximo, y hora de 
las des de la tarde, eu el local de-
audiencia de esto Juzgado, mtu en 
Quíntela, y cosa de D Brindis Sná
rez, y sin sujeción á tipo. 

Dado eu Balboa á !!0 de Agosto de 
1907.—Claudino Suároz.—P. S. M. , 
Félix Mancebo. 

BANCO DE ESPAÑA • 

Habiéndose extraviado el resguar
do deldepósito transmisible n ú m e 
ro 2.382, expedido en 4 de Junio de-
1901 á favor de D. ttsfael Prada Re-, 
güero, se anuncia al público por-;; 
primera vez, para que el que sé crea . 
con derecho á recUtnar, lo verifi
que dentro del plazo de dos mesen, á 
contar desde la primera inderción 
de este anuncio en lo» periódicos 
oficiales Gfncetii de Madrid y BOLK-
TÍN OFICIAL, da esta provincia, se
g ú n determina el art. 6.° del Regla
mento vigonte de este BMCO; ad
virtiendo qué transcurrido dicho, 
plazo d i rec lamacóa do tercero, se 
expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho reegtiardo, anulando 
o) primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

León-14 do Septiembre de 1907.— 
El Secretario, José de Oria. 

ANUNCIO PARTICULAR 

V e n t a de m a d e r a de chopo 
del p a í s 

El que se interese por la compra 
de una partida de 60 á 70 chopos-
maderables, radicantes en una finca 
de D. Salustíano l'osadiila, sita en 
Villamañáu, puede entenderse con 
su dueño, en dicha villa. 

L E Ó N : 1907 

imp. de la Diputación provincial 


